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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02365/INFOEM/IP/RR/2021 y 02367/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo la Recurrente, en contra de las respuestas de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00149/UAEM/IP/2021 y 00148/UAEM/IP/2021, mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00149/UAEM/IP/2021:

“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que quiero conocer lo siguiente: 1. Se solicitan los dictámenes a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), correspondientes a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020, realizados por los despachos externos.”

00148/UAEM/IP/2021:

“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que quiero conocer lo siguiente: 1. Cuanto le adeuda la Universidad Autónoma del Estado de México al ISSEMYM, desglosando el importe por cada uno de los conceptos de deuda, incluyendo los intereses, correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020. 2. Que auditorías financieras el Órgano Interno de Control de la Universidad le ha practicado a dicha institución, cuáles han sido los resultados, y, en su caso las sanciones que se han impuesto a los responsables.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. En fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información, como se muestra a continuación:


“Folio de la solicitud: 00149/UAEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00149/UAEM/IP/2021, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrónico adjunto encontrará los Dictámenes de los Estados Financieros correspondientes a los años 2017, 2018 y 2019, por cuanto hace a los correspondientes al año 2020 le comentamos que en los archivos de la Dirección de Recursos Financieros no obra el documento que es de su interés, en virtud que no ha sido entregado por la firma de profesionales que fue designada como auditor externo de los estados financieros de la Universidad por el ejercicio 2020, motivo por el cual en este momento no es posible proporcionar la información solicitada. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (sic)


Folio de la solicitud: 00148/UAEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00148/UAEM/IP/2021, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: Por cuanto hace a: “…Cuanto le adeuda la Universidad Autónoma del Estado de México al ISSEMYM, desglosando el importe por cada uno de los conceptos de deuda, incluyendo los intereses, correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020…” (sic) le comentamos que de acuerdo a lo establecido en el convenio celebrado con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al 31 de marzo del 2021 el adeudo con el Instituto es de 426 millones 754 mil 401.53 pesos, conformado por un principal de 280 millones 623 mil 16.03 pesos y un total de intereses por prórroga 146 millones 131 mil 385.50 pesos. El monto de referencia incluye una tasa de recargos mensual de 1.30%, que debe ser pagado en exhibiciones mensuales. Asimismo. le comentamos que en lo que respecta al desglose del importe por cada concepto de deuda para el período 2017 a 2020, los montos establecidos en el convenio con el Instituto son resultado de un adeudo total, adicionando intereses y recargos, por tanto, no cuenta con la información al grado de detalle requerido. Con relación a: “2. Que auditorías financieras el Órgano Interno de Control de la Universidad le ha practicado a dicha institución, cuáles han sido los resultados, y, en su caso las sanciones que se han impuesto a los responsables.” (sic), le comentamos que el pasado 10 de septiembre del año 2020, mediante Decreto 185 emitido por la LX Legislatura del Estado de México, publicado en el periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, se designó al C. Victorino Barrios Dávalos como Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México por un periodo de cuatro años. Mediante Decreto número 224 emitido por la LX Legislatura del Estado de México, publicado el 4 de enero del presente año, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, se aprueba la reforma a la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, adicionando el Título Sexto denominado “Del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México”; estableciendo en su artículo 41, veinte fracciones que señalan las atribuciones que tendrá el Órgano Interno de Control. Aunado a lo anterior, el día 9 de febrero del año en curso, el Titular tomó protesta a los Directores para el cumplimiento del objeto del Órgano de Control y el día 11 del mismo mes y año, se envió al Consejo Universitario la propuesta de Reglamento Interior del Órgano Interno de Control. Por lo que actualmente existen en este Órgano las Direcciones de Auditoría “A” y Auditoría “B”, la primera atiende las auditorías de administración central y la segunda, las de espacios académicos. En relación a su solicitud, ambas direcciones contestaron lo siguiente: “En primer término, es importante comentar que la auditoría gubernamental es la revisión y examen que llevan a cabo las entidades fiscalizadoras a las operaciones de diferente naturaleza, que realizan las dependencias y entidades del gobierno federal, estatal y municipal en el cumplimiento de sus atribuciones legales. La auditoría financiera es el examen, revisión, análisis y evaluación de la información financiera contable, presupuestal de una entidad gubernamental, realizado por una entidad fiscalizadora, ya sea la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de la Contraloría del Estado o los Órganos Internos de Control. El desarrollo de una auditoría lleva para su ejecución cuatro etapas: 1.- Planeación 2.- Ejecución 3.- Dictaminación 4.- Seguimiento Lo anterior implica que, en promedio, una auditoría puede durar de 2 a 3 meses, esto considerando los rubros a verificar, así como la capacidad de recursos con que se cuenten. En cuanto al reporte de las auditorías, contestaron lo siguiente: La Dirección de Auditoría “A”, indicó que “el día 24 de febrero de la presente anualidad, …dio inicio a los trabajos de auditoría financiera a la Ex Contraloría Universitaria.” Advirtiendo que “… no es posible proporcionar información referente a resultados y sanciones impuestas ya que las auditorías están en ejecución.” La Dirección de Auditoría “B”, manifestó que “inició el día diecisiete de febrero del año en curso, una auditoría de tipo administrativa financiera a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, misma que se encuentra en etapa de ejecución. Los resultados de la misma, los tendremos una vez que agotemos la etapa referida y la dictaminación de la auditoría. Por lo antes descrito, este Órgano Interno de Control no ha emitido sanción derivada de auditorías iniciadas por lo que corresponde a la Dirección de Auditoria “B”.” Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS

Anexando a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Dictámen Auditoría 2019.pdf”, “Dictamen Auditoría 2017.pdf”, “Cédula de evaluación 01492021.docx” y “Dictamen Auditoría 2018.pdf” para el caso de la solicitud 00149/UAEM/IP/2021, y “Cédula de evaluación 01482021.docx” respecto de la solicitud 00148/UAEM/IP/2021, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 02365/INFOEM/IP/RR/2021 y 02367/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente, en los que expresó, en todos los casos como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 


Acto Impugnado: 
“No se entregó la totalidad de la información solicitada” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
“No se entregó la totalidad de la información solicitada” (sic)


CUARTO. En fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a las Comisionadas ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y EVA ABAID YAPUR, respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fechas veintiocho y veintinueve de abril de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Décima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el seis de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha diez de mayo de dos mil veintiuno, presentó su informe justificado, mismo que fue  puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha nueve de junio del año en curso, para que en un término de tres días el Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.


SÉPTIMO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fecha cuatro de agosto del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los Derechos Humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se encuentra con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, si que ello implique poner en riesgo el diverso derecho a la salud, de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00149/UAEM/IP/2021 y 00148/UAEM/IP/2021, lo siguiente:

· “Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que quiero conocer lo siguiente: 1. Se solicitan los dictámenes a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), correspondientes a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020, realizados por los despachos externos.” [Sic]

· “Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que quiero conocer lo siguiente: 1. Cuanto le adeuda la Universidad Autónoma del Estado de México al ISSEMYM, desglosando el importe por cada uno de los conceptos de deuda, incluyendo los intereses, correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020. 2. Que auditorías financieras el Órgano Interno de Control de la Universidad le ha practicado a dicha institución, cuáles han sido los resultados, y, en su caso las sanciones que se han impuesto a los responsables.” [Sic]


Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente peticiona lo siguiente:
1. Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2017.
2. Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2018.
3. Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2019.
4. Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2020.
5. Documento en donde conste el adeudo de la Universidad Autónoma del Estado de México al ISSEMYM, desglosando el importe por cada uno de los conceptos de deuda, incluyendo los intereses, correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020.
6. Documento en donde consten las auditorías financieras realizadas por el Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, del que se pueda advertir los resultados y, en su caso, las sanciones que se han impuesto.


Atento a las solicitudes de información El Sujeto Obligado, emitió sus respuestas mediante los archivos electrónicos denominados “Dictámen Auditoría 2019.pdf”, “Dictamen Auditoría 2017.pdf”, “Cédula de evaluación 01492021.docx” y “Dictamen Auditoría 2018.pdf” para el caso de la solicitud 00149/UAEM/IP/2021, y “Cédula de evaluación 01482021.docx” respecto de la solicitud 00148/UAEM/IP/2021”; en donde manifestó lo siguiente:

00149/UAEM/IP/2021
· [bookmark: _Hlk75376059]Dictámen Auditoría 2019.pdf: Archivo electrónico que contiene el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado al 31 de diciembre de 2019 emitido por la empresa DEGHOSA INTERNACIONAL CONSULTORES S.C.

·  “Dictamen Auditoría 2017.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado al 31 de diciembre de 2017 emitido por la empresa SOTO PRIETO Y COMPAÑÍA, S.C.

· “Dictamen Auditoría 2018.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado 2017 y 2018, emitido por la empresa DEGHOSA INTERNACIONAL CONSULTORES S.C.

· [bookmark: _Hlk75374197]“Cédula de evaluación 01492021.docx”: consistente en una cédula de evaluación sobre la respuesta otorgada, solicitando al Recurrente sea enviada al correo electrónico proporcionado.

Asimismo in formó al Recurrente que encontrará los Dictámenes de los Estados Financieros correspondientes a los años 2017, 2018 y 2019, precisando que por cuanto hace a los correspondientes al año 2020 informa que en los archivos de la Dirección de Recursos Financieros no obra el documento que es de su interés, en virtud que no ha sido entregado por la firma de profesionales que fue designada como auditor externo de los estados financieros de la Universidad por el ejercicio 2020, motivo por el cual en este momento no es posible proporcionar la información solicitada.

00148/UAEM/IP/2021

· “Cédula de evaluación 01482021.docx”: consistente en una cédula de evaluación sobre la respuesta otorgada, solicitando al Recurrente sea enviada al correo electrónico proporcionado.

Asimismo, informó al entonces solicitante lo siguiente:

Por cuanto hace a: “…Cuanto le adeuda la Universidad Autónoma del Estado de México al ISSEMYM, desglosando el importe por cada uno de los conceptos de deuda, incluyendo los intereses, correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020…” (sic) le comentamos que de acuerdo a lo establecido en el convenio celebrado con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al 31 de marzo del 2021 el adeudo con el Instituto es de 426 millones 754 mil 401.53 pesos, conformado por un principal de 280 millones 623 mil 16.03 pesos y un total de intereses por prórroga 146 millones 131 mil 385.50 pesos. El monto de referencia incluye una tasa de recargos mensual de 1.30%, que debe ser pagado en exhibiciones mensuales. 

Asimismo. le comentamos que en lo que respecta al desglose del importe por cada concepto de deuda para el período 2017 a 2020, los montos establecidos en el convenio con el Instituto son resultado de un adeudo total, adicionando intereses y recargos, por tanto, no cuenta con la información al grado de detalle requerido. 

Con relación a: “2. Que auditorías financieras el Órgano Interno de Control de la Universidad le ha practicado a dicha institución, cuáles han sido los resultados, y, en su caso las sanciones que se han impuesto a los responsables.” (sic), le comentamos que el pasado 10 de septiembre del año 2020, mediante Decreto 185 emitido por la LX Legislatura del Estado de México, publicado en el periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, se designó al C. Victorino Barrios Dávalos como Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México por un periodo de cuatro años. Mediante Decreto número 224 emitido por la LX Legislatura del Estado de México, publicado el 4 de enero del presente año, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, se aprueba la reforma a la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, adicionando el Título Sexto denominado “Del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México”; estableciendo en su artículo 41, veinte fracciones que señalan las atribuciones que tendrá el Órgano Interno de Control. Aunado a lo anterior, el día 9 de febrero del año en curso, el Titular tomó protesta a los Directores para el cumplimiento del objeto del Órgano de Control y el día 11 del mismo mes y año, se envió al Consejo Universitario la propuesta de Reglamento Interior del Órgano Interno de Control. Por lo que actualmente existen en este Órgano las Direcciones de Auditoría “A” y Auditoría “B”, la primera atiende las auditorías de administración central y la segunda, las de espacios académicos. En relación a su solicitud, ambas direcciones contestaron lo siguiente: “En primer término, es importante comentar que la auditoría gubernamental es la revisión y examen que llevan a cabo las entidades fiscalizadoras a las operaciones de diferente naturaleza, que realizan las dependencias y entidades del gobierno federal, estatal y municipal en el cumplimiento de sus atribuciones legales. La auditoría financiera es el examen, revisión, análisis y evaluación de la información financiera contable, presupuestal de una entidad gubernamental, realizado por una entidad fiscalizadora, ya sea la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de la Contraloría del Estado o los Órganos Internos de Control. El desarrollo de una auditoría lleva para su ejecución cuatro etapas: 1.- Planeación 2.- Ejecución 3.- Dictaminación 4.- Seguimiento Lo anterior implica que, en promedio, una auditoría puede durar de 2 a 3 meses, esto considerando los rubros a verificar, así como la capacidad de recursos con que se cuenten. En cuanto al reporte de las auditorías, contestaron lo siguiente: La Dirección de Auditoría “A”, indicó que “el día 24 de febrero de la presente anualidad, …dio inicio a los trabajos de auditoría financiera a la Ex Contraloría Universitaria.” Advirtiendo que “… no es posible proporcionar información referente a resultados y sanciones impuestas ya que las auditorías están en ejecución.” La Dirección de Auditoría “B”, manifestó que “inició el día diecisiete de febrero del año en curso, una auditoría de tipo administrativa financiera a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, misma que se encuentra en etapa de ejecución. Los resultados de la misma, los tendremos una vez que agotemos la etapa referida y la dictaminación de la auditoría. Por lo antes descrito, este Órgano Interno de Control no ha emitido sanción derivada de auditorías iniciadas por lo que corresponde a la Dirección de Auditoria “B”.”

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales, señala medularmente la entrega de información incompleta.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo diversos archivos electrónicos, que consisten en lo siguiente:

· 2365_05072021203259.PDF: Archivo electrónico que contienen un oficio signado por el Director de Transparencia Universitaria y remitidos a esta Instituto, mediante el cual medularmente informa que se remitieron los dictámenes de auditoria correspondientes a los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019, y por cuanto hace al dictamen correspondiente al ejercicio fiscal 2020 informó que después de que la firma entregara dicho dictamen y en cumplimiento al principio pro homine y el de máxima publicidad, encontrará en archivo adjunto la información del interés del particular.  
· [bookmark: _Hlk75376215]“A2 Dictamen_Aud._Externa_2020.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado al 31 de diciembre de 2020 emitido por la empresa DEGHOSA INTERNACIONAL CONSULTORES S.C.

· “2367_05072021203132.PDF”: Archivo electrónico que contienen un oficio signado por el Director de Transparencia Universitaria y remitidos a esta Instituto, mediante el cual medularmente ratifica las respuestas entregadas por los servidores públicos habilitados de la Secretaría de Finanzas, Dirección de Recursos Financieros y el Órgano Interno de Control adscritos al Sujeto Obligado.


Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante precisar que, de las solicitudes de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	1.	Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2017
	“remitió el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado al 31 de diciembre de 2017 emitido por la empresa SOTO PRIETO Y COMPAÑÍA, S.C.”
	COLMA

	2.	Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2018.
	“remite el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado 2017 y 2018, emitido por la empresa DEGHOSA INTERNACIONAL CONSULTORES S.C.”
	COLMA

	3.	Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2019.
	“Remite el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado al 31 de diciembre de 2019 emitido por la empresa DEGHOSA INTERNACIONAL CONSULTORES S.C.”
	COLMA

	4.	Dictamen a los estados financieros de la Universidad Autónoma del Estado de México realizados por despachos externos correspondiente al año 2020.
	Mediante Informe justificado remitió el Dictamen de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado al 31 de diciembre de 2020 emitido por la empresa DEGHOSA INTERNACIONAL CONSULTORES S.C.
	COLMA

	5.	Documento en donde conste el adeudo de la Universidad Autónoma del Estado de México al ISSEMYM, desglosando el importe por cada uno de los conceptos de deuda, incluyendo los intereses, correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020.
	Informó que al 31 de marzo del 2021 el adeudo con el Instituto es de 426 millones 754 mil 401.53 pesos, conformado por un principal de 280 millones 623 mil 16.03 pesos y un total de intereses por prórroga 146 millones 131 mil 385.50 pesos. El monto de referencia incluye una tasa de recargos mensual de 1.30%, que debe ser pagado en exhibiciones mensuales. 
En lo que respecta al desglose del importe por cada concepto de deuda para el período 2017 a 2020, los montos establecidos en el convenio con el Instituto son resultado de un adeudo total, adicionando intereses y recargos, por tanto, no cuenta con la información al grado de detalle requerido.
	COLMA

	6.	Documento en donde consten las auditorías financieras realizadas por el Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, del que se pueda advertir los resultados y, en su caso, las sanciones que se han impuesto.
	La Dirección de Auditoría “A”, indicó que “el día 24 de febrero de la presente anualidad, …dio inicio a los trabajos de auditoría financiera a la Ex Contraloría Universitaria.” Advirtiendo que “… no es posible proporcionar información referente a resultados y sanciones impuestas ya que las auditorías están en ejecución.” La Dirección de Auditoría “B”, manifestó que “inició el día diecisiete de febrero del año en curso, una auditoría de tipo administrativa financiera a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, misma que se encuentra en etapa de ejecución. Los resultados de la misma, los tendremos una vez que agotemos la etapa referida y la dictaminación de la auditoría. Por lo antes descrito, este Órgano Interno de Control no ha emitido sanción derivada de auditorías iniciadas por lo que corresponde a la Dirección de Auditoria “B.
	NO COLMA



Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir, los dictámenes de auditoría de los estados financieros del Sujeto Obligado correspondiente a los años 2017, 2018 y 2019, mediante respuesta primigenia y el correspondiente a 2020 mediante informe justificado. Así como al informar, que respecto del punto 5 correspondiente a el adeudo de la Universidad Autónoma del Estado de México al ISSEMYM, desglosando el importe por cada uno de los conceptos de deuda, incluyendo los intereses, correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020 “al 31 de marzo del 2021 el adeudo con el Instituto es de 426 millones 754 mil 401.53 pesos, conformado por un principal de 280 millones 623 mil 16.03 pesos y un total de intereses por prórroga 146 millones 131 mil 385.50 pesos. El monto de referencia incluye una tasa de recargos mensual de 1.30%, que debe ser pagado en exhibiciones mensuales”, por lo cual, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto de los puntos 1, 2, 3 y 5 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el hoy Recurrente.

En ese orden de ideas, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto a la solicitud de información con número de folio 00149/UAEM/IP/2021, correspondiente al Recurso de Revisión número 02365/INFOEM/IP/RR/2021, ya que la información referente a los dictámenes a los estados financieros del Sujeto Obligado, correspondientes a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020 realizados por los despachos externos, fueron entregados mediante respuesta primigenia correspondiente a los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019 y mediante informe justificado el correspondiente a 2020.

En conclusión, la ley de la materia establece en las fracciones III y IV, del numeral 192, que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, como se advierte enseguida:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
1. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
1. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la ley de transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez admitió a trámite el recurso de revisión número 02365/INFOEM/IP/RR/2021.

1. Lo esgrimido por el Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en diez de mayo de dos mil veintiuno.

1. El recurso 02365/INFOEM/IP/RR/2021, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2, de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Ahora bien, en lo que respecta al recurso de revisión con número de folio 02367/INFOEM/IP/RR/2021, en relación al punto 6 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega de las Documento en donde consten las auditorías financieras realizadas por el Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, del que se pueda advertir los resultados y, en su caso, las sanciones que se han impuesto, es conveniente señalar que en la documentación remitida por el Sujeto Obligado, manifestó que “La Dirección de Auditoría “A”, indicó que “el día 24 de febrero de la presente anualidad, …dio inicio a los trabajos de auditoría financiera a la Ex Contraloría Universitaria.” Advirtiendo que “… no es posible proporcionar información referente a resultados y sanciones impuestas ya que las auditorías están en ejecución.” La Dirección de Auditoría “B”, manifestó que “inició el día diecisiete de febrero del año en curso, una auditoría de tipo administrativa financiera a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, misma que se encuentra en etapa de ejecución. Los resultados de la misma, los tendremos una vez que agotemos la etapa referida y la dictaminación de la auditoría. Por lo antes descrito, este Órgano Interno de Control no ha emitido sanción derivada de auditorías iniciadas por lo que corresponde a la Dirección de Auditoria “B.”, en tal virtud, es que analizaremos la naturaleza de la información proporcionada por el Sujeto obligado consistente en los expedientes que se encuentran pendientes de resolver derivado de auditorías financieras practicadas por la Contraloría Interna, con el fin de determinar si actualiza una causal de reserva.

Por lo anterior, respecto a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)

Del precepto antes referido, podemos advertir que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentran cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes, así como las que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada, o el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor al interés público, siempre y cuando esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

En ese orden de ideas, debemos señalar el contenido del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, misma que en su artículo 145 establece las funciones que tendrá a cargo la Contraloría Universitaria, entre las cuales advertimos el realizar auditorías, inspecciones, supervisiones, evaluaciones y demás medios conducentes que resulten necesarios al cumplimiento de sus facultades y obligaciones, así como, las que se requieran en apoyo o sustitución de las dependencias y órganos de control y auditoría internos, como se puede apreciar a continuación:

Artículo 144. La función contralora de la Universidad está destinada al control, fiscalización, vigilancia, supervisión, inspección, auditoría, seguimiento y evaluación de la conservación y gestión presupuestal, patrimonial y administrativa de la Universidad, así como, a vigilar la legalidad de las actividades y el cumplimiento de las responsabilidades y obligaciones de los servidores universitarios que manejan recursos financieros y materiales de la Institución. 
La función contralora corresponde a la Contraloría Universitaria, que estará a cargo de un titular que se denominará Contralor de la Universidad. 
La Contraloría se organizará y funcionará conforme lo determine el presente Estatuto, la reglamentación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 145. La Contraloría Universitaria tendrá las siguientes facultades:
(…)
IV. Fiscalizar, inspeccionar y, evaluar el ejercicio del Presupuesto Anual de Egresos y la administración presupuestal y patrimonial correspondiente; planeando, estableciendo y operando los sistemas y procedimientos que resulten conducentes.
V. Realizar auditorías, inspecciones, supervisiones, evaluaciones y demás medios conducentes que resulten necesarios al cumplimiento de sus facultades y obligaciones, así como, las que se requieran en apoyo o sustitución de las dependencias y órganos de control y auditoría internos. 


Del precepto legal en cita, advertimos que, dentro de las funciones a cargo de la Contraloría Universitaria, se desprende la información solicitada, es decir, derivado de las Auditorías realizadas, se desprende la información requerida por el Particular, consistente en las auditorías financieras el Órgano Interno de Control de la Universidad le ha practicado a dicha institución, cuáles han sido los resultados, y, en su caso las sanciones que se han impuesto a los responsables.

En tal tesitura, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, el contenido del artículo 92 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia local, el cual a se transcribe a su literalidad a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

(Énfasis añadido)

El presente artículo establece entre las obligaciones a cargo de los sujetos obligados, de poner a disposición de manera permanente y actualizada la información y/o documentos que contengan los informes de los resultados de las auditorías realizadas a los ejercicios presupuestales por los sujetos obligados.

En conclusión, este Órgano Garante estima que el Sujeto Obligado cuenta con la información requerida, sin embargo, ya que mediante respuesta primigenia este informó que las auditorias practicadas se encuentran en procedimiento y por ende no han causado estado, no es óbice para este Órgano Resolutor, señalar que la información solicitada, encuadra en el supuesto procedimientos que las autoridades competentes hubieren iniciado para el finamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones derivado de las auditorías realizadas o en su caso quejas y denuncias recibidas, y por lo tanto encuadra en las hipótesis establecidas en los artículos 3 fracción XXIV, 140 fracciones V, VI y VIII de la Ley de Transparencia local, las cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

(Énfasis añadido)


Por lo antes expuesto, El Sujeto Obligado, deberá hacer entrega al Recurrente del Acuerdo que clasifique la información como reservada de los expedientes que se encuentran pendientes de resolver en la Contraloría Universitaria del periodo que comprende del doce de marzo de dos mil veinte al doce de marzo de dos mil veintiuno. Lo anterior con sustento en los artículos 49 fracción VIII, 122, 125, 132 fracción II y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…) 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
(…)
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Aunado a lo anterior, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación como información reservada, el cual, se reitera deberá de observar estrictamente lo estipulado en los artículos 128, 129, 130, 131, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, citados anteriormente, así como demás normatividad aplicable. 

En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia referidos con anterioridad, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor, que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.[footnoteRef:2] [2:  Artículo 3ro, fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De manera análoga, el Lineamiento Segundo fracción XIV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de la versiones públicas, definen a la prueba de daño como la argumentación fundada y motivada, que deben realizar los Sujetos Obligados, tendiente a acreditar, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la norma aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que de conocerla.] 


De este modo, para clasificar la información, se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:[footnoteRef:3] [3:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba del daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los sujetos obligados deberán considerar lo siguiente: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos; tal y como lo dispone la siguiente tesis[footnoteRef:4]: [4:  Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Pág. 1523.] 


“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información[footnoteRef:5]. [5:  Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, p.32, consultada en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/Iniciativa_LGTAIP.pdf ] 


Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose, además, que la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.[footnoteRef:6] [6:  Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


De este modo, es necesario que la autoridad, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica, son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.

Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:7]: [7:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 


· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.
· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación, también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

En otras palabras, para clasificar la información como reservada, los acuerdos deben estar debidamente fundados y motivados, situación que no aconteció en el presente asunto, ya que, no es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa; así como, para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido)


Por lo expuesto, este Instituto considera dable ordenar al Sujeto Obligado, la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar la clasificación de la información solicitada por El Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02365/INFOEM/IP/RR/2021, y con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información número 00148/UAEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02365/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00148/UAEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que haga entrega al Recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, de lo siguiente:

1. El Acuerdo del Comité de Transparencia en el que clasifique como información reservada, los expedientes que se encuentran pendientes de resolver en la Contraloría Universitaria derivado de auditorías financieras practicadas al Sujeto obligado, del periodo comprendido del doce de marzo de dos mil veinte al doce de marzo de dos mil veintiuno.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN LA VOTACIÓN), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------
ZMS/OSAM/EJDG
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